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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución NP 106 del 31-1-85 -- -p.- 
Testo no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

Publicación (nor c/~alabra) - - 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

trrrales, deportivas y de socorros mutuos) $a 600,- $a 3,- 
Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 1.200,- $a 3,- 
Co~ivocatorias Asambleas Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Adininistrativos $a 1.200,- $3 3,- 
Edictos de Mina $a 1.350,- $3 3,- 
Edictos de Conce~ión de Agua Pública $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos Judiciales $a 500,- $a 3,- 
Posesión Veinteñal $a 1.400,- $a 3,- 
Edictos Siicesorios $a 700,- $a 3,- 
Remates Inmuebles y Automotores $a 1.000,- 
Remates Varioi 

$a 3,- 
$a 900,- $a 3,- 

Balances 
Ocupando más de y hasta M página $a 4,500,- 
Ocupando más de % y hasta 1 página $a 7.500,- 
Más un adicional de  $a 3.500,- en concepto de prueba. 

--------- 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 5.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 60,- 
Semestral $a 3 000,- Atrasado, más de un mes y hasta un año l a  150,-- 
Trimestral $a 3, OOOr Atrasado, más de un año $a 300,- 
Mensual $a 1.600,- Separata $a 500,- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cbmputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola   al abra, estén formadas por uno O varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de  puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, M, 33, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efecttiarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante lai gestiones 
administrativas usiiales "valor al cobro" posteriores a su piiblicación, debiendo adjuntar al 
texto a publica: la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

A D M I N I S T R A T I V A  
D E C R E T O S  

M.B.S. No 488 del 20-3-85 -Modifica los Arts. 11 y 29 del Anexo 1 de la ley No 6021 - 
Carrera profesional hospitalaria ....................... 958 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M.B .S. No 482 del 20-3-85 - Traslada personal del Puesto Sanitario de San Bernardo de 
las Zorras al Hospital del Milagro ..................... 959 

M . B  .S. No 483 del 20-3-85 - Reconoce servicios de personal, en el Puesto Sanitario de 
................................... Coronel Cornejo 959 

M. B. S.  No 484 del 20-3-85 - Inco~pora a pr,ofesional del Hospital "Santa Teresa" de El 
Tala, al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  la Provincia de Salta 959 
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M. B. S. N? 485 del 20-3-85 - Acepta la donación de tres reductores de oxígeno para el 
Hospital Materno Infantil ............................. 

M. B. S. N? 486 del 20-3-85 - Otorga una sobreasignación por función jerárquica, a pro- 
fesional del Hospital "Dr. Vicente Arroyabe" de Tartagal 

M. B. S. No 487 del 20-3-85 - Autoriza reconocimiento de servicios y designación tem- 
poraria de diverso personal de la Dirección General de Fa- 
milia y Minoridad .................................. 

M. B. S. No 489 del 20-3-85 - Otorga una retribución adicional compensato~ia, a admi- 
nistradora del Hospital "San Bernardo" ................ 

M. B. S. No 490 del 20-3-85 - Transfiere diversos bienes del Hospital "Dr. Joaquín Cas- 
tellanos" de General Giiemes a los Puestos Sanitarios de 
Hickmann y Dragones y Estación Sanitaria de San Carlos 

M. B. S. No 491 del 20-3-85 - Deja sin efecto la sobreasignación por función jerárquica, 
a profesional de la Estación Sanitaria de Iruya .......... 

M .B.S. No 492 del 20-3-85 - Establece una sobreasignación por función de guardia es- 
pecialista, a profesional del Hospital "San Bernardo" .... 

M. B. S. N? 493 del 20-3-85 - Otorga asignación especial por dedicación exclusiva, a pro- 
fesional del Hospital "San Bernardo" .................. 

M. B. S. No 494 del 20-3-85 -Deja sin efecto el rbgimen horario de dedicación exclusi- 
va de profesional dependiente de la Estación Sanitaria de 

....................................... La Merced 
M. B. S. N? 495 del 20-3-85 - Exceptúa de la prórroga de designación temporaria, a per- 

sonal del Dpto. Sectorial de Personal del Ministerio de Bie- 
nestar Social ....................................... 

M. B. S. N? 496 del 20-3-85 - Designa en carácter temporario, a personal en la Estación 
Sanitaria de Angastaco ............................. 

M .B .S. No 497 del 20-3-85 - Acepta la donación efectuada por C.A.T.I.HO.NI. al Hos- 
pital Materno Infantil ................................ 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

M .  E. N? 119-D del 20-3-85 - Aprueba la documentación técnica confeccionada por la 
Dirección Provincial de Energía, para la ejecución de la 
obra "Construcción de S.E.T.As., Redes de Baja Ten- 
sión y Media Tensión en distintas localidades de los De- 
partamentos San Martin y Rivadavia Banda Norte" . . 

S .G. G . N? 120-D del 20-3-85 - Concede licencia extraordinaria sin goce de haberes y 
por razones de estudio, a favor de la Directora General 
de Asuntos Juridicos y Registro Oficial de Leyes, depen- 
diente de la Secretaría General de la Gobernación .... 

M. E. N? 121-D del 22-3-85 - Acepta renuncia de personal de la Dirección General de 
..................................... Inmuebles 

M .  E .  N? 122-D del 22-3-85 - Dispone las promociones automáticas de personal de la 
Dirección General de Rentas ....................... 

M.E. N? 123-D del 22-3-85 -Aprueba presupuesto de la Dirección General de Arqui- 
tectura de la Provincia, por trabajos de reacondiciona- 
miento del edificio Escuela No 538 "Hogar Escuela Vi- 
lla Fanny - Chicoana" ............................. 

LiCITACfQNES PUBLICAS 
NP 5596f3 - Banco de Préstamos y Asistencia Social, Lic. N? 5/85 ................... 
N9 55961 - Servicio Nacional de Sanidad Animal, Lic. No 49/85 .................... 
N9 55960 - Y.P.F. Ariministrrución del Norte, Lic. No 60-OS-1221/85 ................ 

.............................. NQ 55959 - Banco Provincial de Salta, Lic. N? 14/85 
........................................ No 55958 - Direc. Ekovincial de Energía 

.................... No 55957 - Banco de Préstamos y Asistencia Social, Lic. N? 6/85 

J U D I C I A L  

...... N? 55962 - Díaz Juan Antonio y Díaz Julia Chocobar de, Expte. N? A-57.807/84 
N? 55950 - Sánchez José Luis, Figueroa Rasa, Sánchez María o María Eduviges y Lara 

.......................................... José, Expte. N? 57.212/84 
.............................. N9 55948 - Calderón Odilón, Expte. No A-55.824k84 

.................................... N? 55946 - Ofelia Sotillo, Expte. No 3.202/84 
...................... NP 55941 - Racheeo Mada AsunciOn, Expte. No 26-55.755/84 
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REMATE JUDICIAL Pág. 

N? 55983 - Por Ramón E. Lazarte. Juicio: Expte. N? 2632/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  964 

No 55949 - Arturo Josk Cornejo y Delia Mollinedo de Cornejo, Expte. N? A-59.403/85 . . 964 

N? 55963 - Chilo de Martinez Leonarda, Expte. N? A-57.029/8-1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  965 
N? 55945 - Raúl Alfonso Herrero, Expte. N? 16.893/85 ........................... 965 

......................... N? 55942 - Arévalo Angel Agustín, Expie. N? A-56.399/84 965 

............................................... No 55976 - C/Vlctor Zambrana 965 

AVISO COMERCIAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 55970 - -King's Salta S.R.L. 965 

Seeei6n G E N E R A L  
ASAMBLEA PROFESIONAL 

N? 55971 - Asociación de Profesionales en Ciencias de la Educación, para el día 27-4-85 965 

ASAMBLEA 
............. N? 55977 - Cuerpo de Bomberos Voluntarios de OrBn, para el día 7-4-85 966 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 55969 - Club Atlético Cerrillos, para el día 14-4-85 966 
N? 55968 - Cáinara de Icdustriales Panaderos y Afines de la Provincia de Salta, para el 

......................................................... día 12-4-85 966 
N? 55965 - Sociedad de Ayuda Mutua del Personal Ferroviario, Salta, para el día 27-4-85 966 

..................................................... N? 55967 - Del 27-3-85 986 

D E C R E T O S  

Salta, 20 de marzo de 1985 

DECRETO N? 488 

biinisterio de Bienestar Social 
Expte. N? 48.7423/84 - cód. 66. 

VISTO los Ilsmadoc a concursos que se rea- 
lizan en el área de salud para cubrir cargos va- 
cantes en el tranle de conducción en h,ocpitales 
de la provincia, e11 virtud de lo ordenado por ley 
N? 6021, que aprueba la carrera profesional hos- 
pitalaria, y 

CONSIDERANDO: 
Que a diclios concursos no podrán acceder pro- 

fesionales que revistan en carácter de tempora- 
rios, interinos o. contratados, según lo dispone el 
artículo Il ,de  la iey aludida, que deja expresa- 
mente establecido que a los tramos de conduc- 

ción sólo podrán acceder el personal que revis- 
ta en planta permanente. 

Que el artículo 29 del Anexo 1 de  la citada 
ley establece que en diciembre de 1982 podrían 
ser titularizados aquellos profesionales tempora- 
rios y contratados que revistaren en esa fecha, 
siempre y caando lo propusiese el director del 
establecimiento y existiese cuadro de cargos. 

Que dichas restricciones provocaron que al- 
gunos proiesionales quedaran excliiídos de ser 
titularizados. 

Que dadas las circunstancias expuestas el Po- 
der Ejecutivo, fundandose en razones de est~ic- 
La i~sricia y reconocimiento de los antecedentes 
del ejercicio profesioilal de agentes que revistan 
como temporarios, contratzdos o interinos, con- 
sidera la posibilidad de que sean incorporados 
a la Carrera Profesional Hospitalaria a fin de 
conformar de esta manera los cuadros de profe- 
sionales en los servicios de salud provinciales. 


















